
   Incidente de Desacato  
Radicado: 680014003020-2022-00597-00 

Incidentante: Hilda Galvis Gamboa agente oficiosa de su 
Señor padre Paulino Galvis Sanabria    

Incidentado: Nueva EPS 

 
Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 07 de diciembre de 2022. 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00597-00 
 
Se pone en conocimiento de la incidentante, señora HILDA GALVIS GAMBOA, lo 
manifestado por la incidentada NUEVA EPS, en escrito enviado por correo 
electrónico el día lunes 05 de diciembre de 2022, visible al Archivo No. 05 del Exp. 
Digital, para que se pronuncie respecto de lo allí manifestado, toda vez que la 
entidad incidentada anuncia que, el usuario señor PAULINO GALVIS SANABRIA 
fue valorado el día 28/10/22 por médico adscrito a la IPS PROJECTION LIFE, en 
el cual se determinó pertinencia para el servicio en la cantidad de 12 horas, 
posteriormente dicho servicio fue autorizado al mencionado prestador, el cual 
allega certificación de inicio de la prestación del servicio a partir del día 16/11/22, 
enfatizando que frente al cumplimiento de lo ordenado en el fallo de tutela, el área 
técnica de salud de Nueva EPS determinó SERVICIO DE CUIDADOR 
DOMICILIARIO 12 HORAS así: 
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De igual manera, allegó comunicación enviada a la EPS en donde se informa lo 
siguiente:  
 

 
 
En conclusión, afirma la NUEVA EPS que ha dado cumplimiento a las órdenes 
impartidas por este estrado judicial, y en virtud de ello se debe declarar 
improcedente el requerimiento previo. 
 
Por lo anterior, se le concede el término de tres (3) días a la INCIDENTANTE 
contados a partir del recibo de la comunicación, para que realice el 
pronunciamiento que bien tenga, ello teniendo en cuenta lo definido por la NUEVA 
EPS, so pena de tener por ciertos los hechos allí descritos y proceder con lo 
pertinente. 
 
Por secretaria comuníquese la anterior determinación por el medio más expedito y 
envíese copia de la respuesta y anexos, para lo que estime correspondiente.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 205 del 09 de diciembre de 
2022  a las 8:00 a.m. 
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